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AUTO TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez el presente proceso 

informando que en un término de un (1) año, no tiene actuación alguna, sin 

solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 agosto de 2023. 

La secretaria,  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

AUTO No. 2162 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial, el despacho procederá a dar por 

terminado el presente proceso por aplicación con el numeral 2º, inciso primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso que establece:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes.”. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal, DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, promovido por PUBLICIDAD MOVIL DE 

COLOMBIA S.A.S, contra SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO 

AUTOMOTOR S.A.S Y OTRO por Desistimiento Tácito en aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 2º, inciso primero del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Sin lugar al desglose de los documentos aportados como base de 

ejecución debido a que fueron presentados de manera virtual, sin embargo, por 

secretaría expídase una certificación en la que conste que los reseñados 

documentos obraron dentro del presente proceso y la terminación acaecida por 

desistimiento tácito.  

 

TERCERO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes 

(núm. 2 del artículo 317 del CGP).  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente dejando cancelada su radicación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente)  

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
07 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 

2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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